
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS DE ACCIONES 

Conste por medio del presente contrato, por una parte: UNO.- El señor LUIS ARMANDO 
ECHEVERRIA ESTRELLA, Ecuatoriano, de estado civil Viudo, con cédula de ciudadanía N? 
020044752-2 domicilio en la ciudad de Ventanas, por sus propios derechos y que para 
efectos del presente contrato se lo denominará como el CEDENTE; DOS.- El señor LUIS 
ANTONIO GARCIA AMEN, Ecuatoriano, de estado civil Casado, con cédula de ciudadanía 
N* 120415222-5, con domicilio en la ciudad de Ventanas, por sus propios derechos, y que 
para efectos del presente contrato se lo denominará como el CESIONARIO. DOS.- La 
señora DAYANA BLANCO PEREZ, Cubana, con Cedula de Identidad Extranjera, de 
estado civil casada, con cédula de ciudadanía N” 096283776-1 con domicilio en la ciudad de 
Ventanas, por sus propios derechos, y que para efectos del presente contrato se lo 
denominará como la CONYUGUE; 

El CEDENTE es propietario de 14 (CATORCE) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una y pagadas en su totalidad de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI 
VENTANAS S.A. TAXVENSA 

El CEDENTE tiene a bien transferir 14 (CATORCE) acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una de su propiedad, pagadas en su totalidad del capital social de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI VENTANAS S.A. TAXVENSA a favor del 
CESIONARIO. 

La TW tiene a bien autorizar al CEDENTE a transferir las acciones que tiene en 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI VENTANAS S.A. TAXVENSA a favor del 
CESIONARIO. 

La CESIONARIO acepta 14 (CATORCE) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una y pagadas en su totalidad de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI 
VENTANAS S.A. TAXVENSA, que se transfieren a su favor de propiedad del CEDENTE. 

Las partes contratantes ACEPTAN de común acuerdo el contenido del presente 
CONTRATO DE CESION DE DERECHOS DE ACCIONES, afirmándose y ratificándose en 
el mismo, autorizando su registro en los Libros de la compañía y en el Órgano Regulador 
pertinente. 

Para constancia las partes contratantes firman en unidad de acto en TRES ejemplares de un 
mismo tenor o texto. 

Ventanas, 21 de Diciembre del 2018 
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